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BUENAS PRÁCTICAS DE INTERPRETACIÓN Y 
SUGERENCIAS PARA LOS CONTRATANTES DE SERVICIOS 
DE INTERPRETACIÓN

SE RECOMIENDA QUE EL CONTRATANTE DE SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN:
1. Se familiarice con las prácticas y los protocolos de la profesión, y los respete.

2. No induzca al intérprete a infringir los códigos de ética o códigos deontológicos aplicables (códigos de 
ética del CTPCBA, de ADICA, de AIIC; normas IRAM), o la legislación o las normas vigentes.

3. Ponga a disposición con la debida antelación documentos, glosarios, referencias bibliográficas o cual-
quier otro material que pueda serle útil al intérprete.

4. Calcule la cantidad de horas que precisará para el servicio, los descansos y las combinaciones lingüísti-
cas, teniendo en cuenta la modalidad de interpretación utilizada y, en especial, que se debe prever más 
tiempo cuando la modalidad elegida sea la interpretación consecutiva.

5. Contrate al menos dos intérpretes cuando la jornada de trabajo se extienda por más de una hora y media.

6. Informe a los intérpretes intervinientes sobre el tipo de evento, la especialidad, el tema por tratar, la 
modalidad de interpretación y el entorno en el que se dará el trabajo.

7. Garantice la disponibilidad de la tecnología y cualquier otro recurso tecnológico necesario.

8. Acuerde con el intérprete la mejor modalidad de interpretación para el evento de que se trate e informe 
la cantidad aproximada de asistentes, el orador o los oradores que intervendrán y cualquier otro dato de 
relevancia.

9. Verifique las competencias y calificaciones del intérprete.

10. No solicite al intérprete que efectúe otras tareas que no sean las exclusivas de interpretación del evento 
(las acordadas previamente).

11. Solicite el permiso del intérprete para grabar o transmitir su producción y convenir el monto adicional 
debido en contraprestación.

LOS INTÉRPRETES ESTÁN OBLIGADOS A LO SIGUIENTE:
1. Respetar los códigos de ética de aplicación y la legislación o las normas vigentes.

2. No aceptar condiciones de trabajo que vayan en detrimento de su desempeño (por ejemplo, trabajar más 
de una hora y media por jornada sin tener relevo).

3. No aceptar propuestas laborales para las que no cuenten con las calificaciones o competencias requeridas.

4. Dedicar el tiempo suficiente y necesario para la preparación antes del trabajo.

5. Contar con alguna documentación por escrito que pruebe la relación contractual, en la que se especifi-
quen las condiciones, es decir, que la contratación quede respaldada formalmente.

6. Apoyar y brindar asistencia a su compañero de equipo.

7. Extremar los cuidados en cuanto a la vestimenta adecuada según el entorno de trabajo y también en 
cuanto a la puntualidad y a las reglas de protocolo.

8. Mejorar su desempeño mediante la formación continua (de manera formal o autodidacta). Si es formal, 
tener registros comprobables.

9. Informar cualquier interés financiero o conflicto de interés (real, percibido o potencial) que pudiera 
generarse.

10. Si se trata de un cliente de otro colega, evitar entrar en negociaciones respecto de honorarios, modalida-
des de trabajo y cualquier otro aspecto financiero.
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RESPONSABILIDADES DEL INTÉRPRETE COORDINADOR:
1. Contar con un contrato o con algún instrumento válido que garantice la relación contractual con el soli-

citante del servicio de interpretación y con los intérpretes intervinientes, en el que se especifiquen los 
detalles y la descripción de las condiciones de trabajo para el encargo específico.

2. Convocar a colegas con la combinación lingüística apropiada, para evitar el uso sistemático de relé.

3. Solicitar tener una visión directa del orador y de la sala o un monitor en la cabina.

4. Asegurarse de contar con el equipamiento técnico para el evento interpretado.

5. Gestionar toda la documentación que resulte necesaria o exigible (seguros de accidente de trabajo, cons-
tancias tributarias, entre otros).

DEFINICIONES
Traducir (verbo): Reproducir el contenido de la lengua de origen en la lengua de destino en forma escrita.

Traductor: Profesional que traduce.

Interpretar (verbo): Reproducir oralmente en la lengua de destino un mensaje emitido en la lengua de origen, res-
petando tanto el registro como el significado del contenido del mensaje original.

Intérprete: Profesional que interpreta.

Intérprete coordinador (intérprete asesor): Intérprete que sirve de enlace entre el organizador del evento comu-
nicativo interpretado y el equipo de intérpretes.

Interpretación simultánea: Interpretación donde la reproducción del mensaje en la lengua de destino se realiza al 
mismo tiempo que el interlocutor emite el mensaje.

Interpretación consecutiva: Interpretación donde el intérprete, primero, escucha lo que dice el interlocutor en la 
lengua de origen y, luego, reproduce el mensaje en la lengua de destino.

Interpretación susurrada (chuchotage): Interpretación simultánea con reproducción susurrada del mensaje.

Interpretación judicial/legal: Interpretación realizada en entornos comunicativos donde solo puede actuar el 
perito intérprete con título de traductor público y matrícula habilitante.

Perito intérprete: Traductor público con matrícula habilitante del colegio de traductores de su jurisdicción y califi-
cado para actuar como intérprete en los tribunales correspondientes. 


